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SALTA, 19 de diciembre de 2.013 

EXP-EXA N° 8.712/2013 
RESD-EXA: 726/2013 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se convoca a Inscripción de 
Interesados para cubrir diez (10) cargos, de Docente de Facultad para el Curso de Ingreso 
Universitario (CIU) - 2014 de esta Unidad Académica. 

El Acta de Dictamen presentada por el Tribunal Evaluador, que entendió en el presente 
Llamado, obrante de fs. 163 a 178; 

Que de fs. 185 a 186 y 190 a 193, rolan impugnaciones al Acta de Dictamen de la Comisión 
Asesora actuante, presentada por el Lic. José Esteban Rojas y Lic. Natalia Castrillo, 
respectivamente. 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 194 el Sr. Decano solicita al Tribunal Evaluador ampliación del Acta 

Dictamen. 
Que de fs. 195 a 197 el Tribunal Evaluador emite ampliación del Acta de Dictamen: 
Que a fs. 198 Secretaría Académica y de Investigación analiza la presentación del 

postulante Rojas, de la postulante Castrillo y la ampliación del Acta de Dictamen y aconseja 
rechazar las impugnaciones presentadas por los mismos, lo que se comparte en todos sus términos. 

Que, por lo anteriormente expresado, corresponde emitir el instrumento legal 
correspondiente; 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Rechazar las impugnaciones presentadas por los postulantes: José Esteban Rojas y 
Natalia Castrillo, al acta de dictamen del Tribunal Evaluador, en un todo de acuerdo a lo expresado 
en el exordio de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y comuníquese fehacientemente a: José Esteban Rojas, Natalia 
Castrillo y a los miembros del Comisión Asesora (RESD-EXA: 671/2013). Cumplido, 
RESERVESE. 
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